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Los Secretarios: 

G. Terrero-A tienza. 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Fedeml en Caracas, a 15 de 
junio de 1911.-Año 1029 de la 
I ndependenda y 539 de la Fede
ración. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendad.o. 

El Ministro de Fomento. 

(L. S.) 
B. PLANAS. 

11135 
Ley de CorreoJ:.-20 de junto de 1911. 

EL CONGRESO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

la siguiente 
Ll!Y Dt CORRtOS 

TITULO I 
Art. 19 El servicio de Correos de 

Venezuela que:da reservado única y 
exclusivamenti: a la Nación- y depen
derá del Ministerio de Fomento, prac
ticándose conforme a las disposiciones 
de esta Ley. 

Art. 29 Comprenderá el servicio de 
Correos: la cteación y supresión de 
estafetas, la c1~lebración y el cumpli
miento de C1onvenciones, pactos y 
arreglos postales internacionales, la 
habilitación de Oficinas para el cam
bio con el ex(:erior, el trasporte de 
cartas e impresos de todo género, 
tarjetas postales, papeles de negocios, 
muestras de mercancías y el despacho 
y recepción de esa correspondencia. 

Unico. También quedarán com
prendidos en dichos servicios, el 
cambio de Bul:tos Postales con el Ex
terior, la exp1~dición de Cédulas de 
Identidad, el trasporte de encomiendas 
en el interior' y cualesquiera otros 
servicios que pntdieran establecerse en 

lo sucesivo tntre las oficinas del ramo 
por el Ejecutivo Federal. 

Art. 39 El producto de bultos pos
tales, el de venta de cédulas de iden
tidad, el de multas y cualquiera otro 
producto relacionado con los servicios 
existentes o que se establezcan en el 
ramo, forman parte de la renta de 
Correo. 

Art. 4 9 En la capital de la Rep(1-
blica habrá una Dirección General de 
Correos; en la de los Estados y 
Territorios Federales una Adminis
tración Principal, así como en los 
puertos habilitados para el cambio 
internacional y en aquellas ciudades 
que, sin ser capitales ni puertos ha
bilitados, por su importancia comer
cial y geográfica, lo merecieren, a 
juicio del Poder Ejecutivo Federal, 
y habrá una Administración Subal
terna en las demás poblaciones, donde 
el Ejecutivo Federal lo juzgue conve
niente. 

Art. 59 Todas las Estafetas de la 
República están subordinadas a la 
Dirección General, y las Administra
ciones Subalternas dependen inme
diatamente de la Principal, situada 
en la capital del respectivo Estado. 

Art. 69 La jurisdicción de las ofi
cinas de Correos para girar corres
pondencia, se extiende a todos los 
lugares de la República, donde haya 
Estafetas. 

Ar.t. 79 Ninguna Administración 
podrá practicar directamente ~l ser
vicio postal con el Exterior, si no ha 
sido habilitada para ello por el Eje
cutivo Federal. 

Unico. Las Administraciones ha
bilitadas para el servicio internacio
nal, servirán de intermediarias en su 
radio a las que no lo estén. 

Art. 89 Las Oficinas de Correos 
deben estar situadas en los lugares 
más centrales de las poblaciones. 

TITULO II 

Organizaczon de las Ojicúias 
Art. 99 La Dirección General de 

Correos estará a cargo de un Director 
General y de un Interventor; y ten
drá la dotación de empleados indis
pensables a su buen servicio. 
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Art. 10. Las Adlministraciones de 
Correos estarán a cargo de un Admi
nistrador y tendrán la dotación de 
empleados ntcesari:a para el buen 
servicio. 

Art. 11. El nombratniento de Di
rector General y d,e Interventor lo 
hará el Ejecutivo Pederal. 

Unico. El nombramiento de Ad
ministradores Principales y Subalter
nos lo hará el mi~1mo Ejecutivo a 
propuesta del Director General. 

El nombramiento 1de los demás em
pleados de la Direcc:ión General será 
hecho por el Directo1r General quien 
lo participará inmedliatamente al Mi
nistro de Fomento;: y el nombra
miento de los emple~idos dependientes 
de las Administraciones de Correos, lo 
hará el respectivo A~lmini'strador, con 
la aprobación del Director General de 
Correos. 

Art. 12. Todo Administrador de 
Correos, antes de e11trar en ejercicio 
de sus funciones, deberá levantar un 
inventario por triplkado de la Ofici
na, y enviar un eje:mplar de él al 
Ministerio de Fomento, otro a la 
Dirección General, reservando uno 
para el Archivo. 

Art. 13. Las Esltafetas deben es
tar abiertas todos lo.!I días del año, 
con excepción de l1os domingos; y 
son horas de 06.ciina para todo lo 
relativo al servicio en general, de 7 
a 11 a m., y de 1 a 5 p. m.; y 
para recibir o entreg:ar corresponden
cia o para la recep<i:ión o despacho 
de correos, son tambiién hábiles hasta 
las 9 p. m. 

Unico. Los días die fiesta nacional 
son hábiles únicame111te para el des
pacho y recepción d,e correos. 

Art. 14. Todas las Estafetas ten
drán un buzón dond.e puedan depo
sitarse las cartas, tarjetas postales o 
pliegos a cualquiera hora. 

Unico. En la capital de la Re
pública y en los lugares donde lo 
requieran a juicio dd Ministerio de 
Fomento, se establec,erán buzones en 
los sitios más conven.ientes. El Di
rector General y los Administradores 
reglamentarán, respectivamente, este 
~ervicio. 

Art. 15. Se establece el Correo 
Urbano en todas las ciudades de la 
República. 

TITULO TII 
Franqueo 

Art. 16. Se entiende por franqueo 
el valor completo de los portes pos
tales, scgúu tarifa. El franqueo e~ 
obligatorio y debe hacerse exclni-iva
mente con estampillas de correos de 
emisión vigente. 

Art. 17. Las estampillas de co
rreos que se usen para el pago de 
portes deberán adherirse a la corres
pondencia por los mismos interesados 
y en ningún caso por los empleados 
de correos. 

Art. 18. Las estampillas se colo
carán siempre en el anverso del so
bre o envoltura de los envíos, co
menzando en el ángulo superi,-r de 
la derecha y extendiéndolas, cuando 
fueren varias, hacia la izquierda. 
Las tarjetas postales pueden llevarlas 
en el anverso o en el reverso. 

Art. 19. Se considerarán insufi
cientemente franqueadas las cartas y 
tarjetas postales siempre que lleven, 
por lo menos, las estampillas corres. 
pc,ndientes a un porte y que esta 
insuficiencia no exceda del valor de 
dos portes. 

Art. 20. La correspondencia pro. 
cedente de o remitida por alguno de 
los países de la Unión Postal Uni
versal sin franquear o que lo esté 
parcialmente, queda sujeta al pago 
del doble del fraaqueo o de lo que 
falte; y si es procedente de otro¡; 
países y recibida directame11te1 pa. 
gará el doble del porte total, aunque 
esté franqueada en part~ o en su 
totalidad con estampillas, si éstas no 
son de algún país de la llni6n 
Postal Universal. 

Art. 21. La Oficina de depósito 
o la que advierta la insuficiencia <le! 
franqueo, marcará las corresponden
cias insuficientemente franqueadas con 
una T, expresando a continuación 
de ésta, en bolívares o céntimos, el 
doble de la insuficiencia cuya cantidad 
deberá satisfacer el destinatario. Ju. 
mediatamente después de recibir el 
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empleado respectivo el importe de la 
insuficiencia, ~tdherirá al envío de 
que se trate las estampillas comple
mentarias que basten a cubrirla, y 
procederá a im.utilizarlas antes de 
entregar el envío al interesado. 

Art. 22. Las corresponclencias 
destinadas a circular en el interior 
o en las ciudades, no franqueadas o 
insuficientemenlte franqueadas, estarán 
sujetas al doble del porte o de la 
insuficiencia del franqueo, según el 
caso; diferencias que pagará el des
tinatario en est:ampillas postales, las 
cuales serán in utilizadas por el res
pectivo Administrador de Correos en 
la cubierta o sobre que contenga la 
dicha correspon1dencia. 

Art. 23. Las correspondencias no 
franqueadas o insuficientemente fran
queadas, las dlespachará la Oficina 
que las reciba marcándolas con un 
sello especial, y serán incluidas dia
riamente en la «Lista de Correos» 
por la Oficina de destino, a fin de 
entregarla a los destinatarios, previas 
las formalidade:s establecidas en el 
artículo anterio1:. 

§ 19 Las c:orrespondencias a que 
se refiere el :presente artículo que 
no fueren recogidas por los destina
rios, durante los tres meses siguientes 
a la publicación de la «Lista de 
Correos• serán incineradas con los 
requisitos que se observan para las 
correspondencia1s devueltas. 

§ ·segundo. {Si la falta de franqueo 
o la insuficiencia fuere a causa 
de no haber es:tampillas en la loca
lidad, los Administradores están obli
gados, a comunicar por la vía más 
rápida al Minis1terio de Fomento y 
a la Dirección General de Correos 
que no hay es1tampillas en el lugar. 

Art. 24. La correspondencia ofi
cial girará libre: de porte en el iute
rior de la República, y la corres
pondencia oficial para el exterior será 
franqueada con las estampillas oficia
les destinadas al efecto. 

Art. 25. La~, estampillas de co
rreos que se uS,en para el franqueo 
de la correspon1dencia se inutilizarán 
en la Administ1raci6n con el sello de 
la Oficina. 

Art. 26. Las Oficinas de Correos 
usarán un sello para inutilizar las 
estampillas con la inscripción «Co
rreos de Venezuela» (nombre del 
lugar) y que indique en el centro 
el día, mes y año. 

Art. 27. La correspondencia que 
se deposite franqueada con estampi
llas que hayan sido usadas, se con
siderará sin franquear, y el remitente 
sufrirá la pena que señala esta Ley; 
y la que lo esté con estampillas fa}. 
sificadas será detenida y acto conti
nuo el Jefe de la Estafeta hará abrir 
el juicio criminal consiguiente. 

TITULO IV 

De la Correspondencia en general 
Art. 28. La denominación corres

pondencia comprende todos los envíos 
del público y los de carácter oficial 
que se trasportan por el Correo y 
se clasifican como sigue: 

19 Pliegos y publicaciones ofi-
ciales. 

2"' Cartas. 
39 Tarjetas postales. 
49 Papeles de negocios. 
59 Impresos. 
69 Muestras. 
79 Bultos postales. 
89 Encomiendas. 
Art. 29. Son pliegos y publica

ciones oficiales, las notas y los im
presos emanados de· los funcionarios 
públicos que se expresan a conti
nuación: 

El Presidente de la República. 
El Presidente del Consejo de Go

bierno. 
Los Ministros del Despacho. 
El Gobernador del Distrito Fe

deral. 
Los Presidentes de las Cámaras 

Legislativas, en ejercicio. 
El Secretario del Presidente de la 

República. 
Los Presidentes de los Estados y 

Secretarios Generales de los mismos. 
El Procurador General de la Na

ción. 
Poder J ttdicial. 
El Secretario de la Gvbernación 

del Distrito Federal. 
Los Prefectos del Distrito Federal 
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El Arzobispo de Caracas y Obis- sólo la que se relacione con las 
pos diocesanos. funciones privativas de ellas. 

Los Gobernadore!I de los Territo- Unico. La correspondencia del 
rios Federales. Presidente de la República, de los 

Los Jefes Civiles de los Distritos Ministros del Despacho, del Gober-
y Municipios. nador del Distrito Fc,.deral y del 

Los Presidentes de los Consejos de Secretario General del Presidente de 
Instrucción, los Fu1acionarios Inspec- la República, sea cual fuere el asunto 
tores de Instrucciót1 Primaria de que sobre que verse será considerarla 
habla el artículo 38 del Código res- como oficial. 
pectivo y los Fiscaks de Instrucción. Art. 32. Llámanse cartas los ma-

Los Tesoreros Nacionales. • nuscritos y cualquiera otro objeto 
Los Administradores de Correos. que constituya comunicación privada 
Los Comandantes de Armas. o especial y todo envío que se remita 
Los AdministradC1res de Aduana. por correo bajo cubiertas o envolturas 
Los Jefes de la ,Armada. cerradas que no permitan examinar 
Los Jefes Militnes, Oficiales y su contenido. Se consideran como 

soldados en servicio activo. cubiertas o ·envolturas selladas, las 
Los Comisionado!i especiales rlel que estén selladas o pegadas aun 

Gobierno. cuando tengan cortadas las esquinas. 
Los Inspectores d,e Aduana. Art. 33. Son tarjetas postales las 
Los Presidentes de las Juntas de que se hagan con las condir.iones 

Fomento. que se expresan y se usen del modo 
El Banco de Vene2:uela y sus Agen- que se indica: una cartulina delgada 

tes, mientras tenga contratos con el y resistente de 14 centímetros de 
Gobierno. largo por 9 centímetros de áncbo¡ 

Los Ingenieros a las órdenes del en el anverso se hará la impresión 
Ministerio de Obras Públicas, en lo I propia del oQjeto, y el diseño de la 
relativo al servicio que desempeñen. estampilla que represente su valor 

Los Inspectores de Ferrocarriles. 

1 

en el ángulo superior de la derecha. 
Los Rectores de Universidades y Esta parte se destina para la dhec-

Colegios Nacionales. ción del destinatario, pudiendo el 
Los Directores Grenerales de las remitente indicar también su direc-

Oficinas de Correos y Telégrafos. ción y además, para cualquiern otra 
El Contratista del Expendio de indicación del servicio postal. El 

Estampillas. reverso es para el uso de la comuni-
El Contratista dd Trasporte de- cación. 

la Correspondencia c~n la República. Unico. Las tarjetas postales cir-
Los Registradores Principales y cularán sin cubiertas por las Estafetas, 

Subalternos. y está prohibido a los empleados de 
Y los demás que ordene el Eje- correos imponerse de su contenido o 

cutivo por Resoluciones especiales. permitir que lo hagan otras personas. 
Art. 30. La correspondencia ofi- Art. 34. Los papeles de negocios 

cial debe llevar en la cubierta el comprenden : documentos escritos, 
sello de la Oficina, o en su._defecto, como expedientes, facturas, · guías, 
escrita la palabra «Ol&ciab y la firma pólizas, etc., piezas de música ma
del funcionario que la dirige. Sin nuscritos de obras o periódicos, y 
este requisito se ccmsiderará como en general, todo manuscrito que no 
correspondencia partiicular. tenga el carácter de correspondencia 

Art. 31. Los funC'Íonarios públicos actual y personal. 
arriba expresados e:1epedirán única- Unico. Los papeles de negocios 
mente, como corresp10ndencia oficial, no deben exceder del peso de 2 
la que verse sobre aisuntos del ser- kilogramos ni tener una dimensión 
vicio público; y las !Corporaciones y mayor de 45 centímetros por ninguno 
Empresas igualment1e mencionadas, de sus lados; pero si el envío es 
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en forma de 1rollo, su longitud podrá 
ser hasta de 75 centímetros y su 
diámetro de 10 centímetros. 

Art. 35. Son impresos: los diarios 
o periódicos, libros a la rústica o 
empastados, folletos, tarjetas de visita 
o de invitaci61n y demás semejantes, 
las pruebas 1de imprenta con los 
originales o s:it1 ellos, los grabados, 
las fotografías, los dibujos, planos, 
cartas geográJ6cas, catálogos, pros
pectos, anunc:ios, circulares y en 
general toda impresión o reproducción 
por medio de la tipografía, el grabado, 
la litografía, autografía o por cual
quier otro procedimiento mecánico, 
excepto el de la máquina de escribir. 

U nico. Los periódicos del país así 
como las publicaciones de utilidad 
general, circularán gratis en el inte
rior de la República; y tanto aque11os 
como éstas cuya índole sea científica 
o literaria go2:arán de la franquicia 
postal. 

Art. 36. Los periódicos devueltos 
a la Estafeta de origen y publica
ciones a que se refiere el parágrafo 
anterior, paga:rán el porte legal co
rrespondiente al acto de su entrega, 
en estampilla:s postales que serán 
inutilizadas inmediatamente en pre
sencia de la persona que los reciba. 

Art. 37. Lios papeles de negocios, 
impresos y muestras, no deben tener 
ni estar acompañados de anotaciones 
o signos que constituyan un lenguaje 
especial, exceptuándose las pruebas 
de imprenta, en las cuales podrán 
hacerse las correcciones de errores, 
forma e impreisión. En la cubierta 
o faja se pod1:á indicar el número y 
clase de objetos que contiene el pa
quete, y el nombre y dirección del 
remitente, y en las muestras se 
podrán agrega1r también auotaciones 
conci~as relati•vas, a peso, calidad, 
dimensión y e,cistencia. 

Art. 38. Se prohibe en absoluto 
el envío por el Correo, de dinero y 
de billetes de bancos, así como de ma
terias corrosiv11s, inflamables, explo
sivas y, en g,eneral, de todo aquello 
que pueda preHentar peligro para los 
empleados de correos. 

Unico. Las alhajas u objetos pre-

ciosos no podrán girar tampoco por 
el Correo, en calidad de correspon
dencia. 

Art. 39. Las muestras no deben 
tener valor comercial, ni ser artículos 
expuestos a corromperse. Los líqui
dos, materias susceptibles de lique
facción, y los polvos, no se admitirán 
sino cuando el embalaje esté acondi
cionado de manera que,. aun en el 
caso de fractura, no se ensucie o 
dañe la demás correspondencia. 

Unico. Los paquetes de muestra 
no podrán ser de mayor peso de 
350 gramos, ni presentar dimensiones 
superiores a 30 centímetros de largo, 
20 centímetros de ancho y 10 cen
tímetros de espesor, o, si son de 
forma cilíndrica, de 30 centímetros 
de largo y 15 de diámetro. 

Art. 40. Los objetos comprendidos 
en las denominaciones Papeles de 
Negocios, Impresos y Muestras, su
jetos al pago de derechos de im1>9r
tación, no podrán introducirse a la 
República como la demás ,correspon
dencia. 

Unico. Los objetos sujetos al pago 
de derechos aduaneros, que se in
troduzcan eu la República por medio 
del Correo, como envíos ordinarios 
de correspondencia, constituyen co
miso. 

Art. 41. Al recibir una Oficina 
Postal de Cambio objetos compren
didos en la denominación de Papeles 
de Negocios, Impresos y Muestras, 
certificados o nó, y sujetos al pago 
de derechos de importación, los pasará 
inmediatamente al respectivo -Admi
nistrador, dando aviso a la Dirección 
General de Correos, al correspon
diente Juzgado de Hacienda, por 
conducto de la Aduana para que, 
conforme al procedimiento legal, sea 
incoadt> el juicio de ley y rematados 
los artículos introducidos para el 
cobro de los derechos fiscales, gastos 
del juicio y adjudicación del rema
nente, si lo hubiere, entre el denun
ciaute y el aprehensor. 

Art. 42. En caso de recibirse en 
una Oficina Postal de Cambio envíos 
cerrados y certificados, en formas de 
cartas que sugieran la sospecha de 
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contener objetos sometidos al pago 
de derechos de importación, se pa
s~rán igualmente por el r~spectivo 
Administrador, dándose aviso a_ la 
Dirección General de Correos, al 
Juzgado de Hacienda correspondiente, 
por el mismo conducto de la Aduana, 
para la apertura consiguiente en 
presencia del destinatario y, en caso 
de negativa o ausencia de éste, por 
el mismo Juzgado con las formalida
des consiguientes para seguirse el 
procedimiento pautado por el número 
anterior o para entregarse a su título, 
por medio de la Oficina de Cambio, 
si resultare infundada la sospecha. 

Art. 43. Las Oficinas Postales de 
Cambio llevarán un registro porme
norizado de los paquetes o cartas que 
sorprendan en su servicio con tales 
infracciones y que entreguen a los 
respectivos Juzgados de Hacienda, a 
los efectos de comiso. 

Art. 44. Los paquetes y cartas, 
certificados o nó, que se reciban en 
la Ofi<;ina Postal de Caracas y que 
contengan objetos sometidos al pago 
de derechos de importación, los pasará 
el Director General de Correos por el 
mismo conducto de la Aduana, al 
Juzgado de Hacie1.1da correspondiente 
para los dichos efectos, dando aviso 
de ello al Ministerio de Fomento. 

Art. 45 . Todas las Oficinas Pos
tales de Cambio enviarán a la Di
rección General de Correos, trimes
tralmente, un resumen de los paque
tes y cartas que hubieren sorpren
dido y entregado a los respectivos 
Juzgados a fin de que la expresada 
Dirección los remita junto con el 
resuruen que ella haga, al Ministerio 
de Fomento, con el objeto de que 
sean publicados en la Gaceta Ofi
dal. 

Unico. Se permite la introducción 
por medio de las Oficinas de Correos 
de libros impresos a la rústica, 
siempre que para cada aestinatario, 
en un mismo correo, 110 venga di
rigido sino un ejemplar de cada 
obra y que el peso total del bulto 
no exceda del establecido para los 
impresos. Es bien entendido que de 
los libros que traten de ciencias, 

TOMO XXXlV--21, 

artes y oficios, a la rústica o em
pastados puede traerse, por un mismo 
correo, cualquier número de ejem
plares, con el solo límite del peso 
para cada bulto. 

Art. 46. Podrán circular en el 
interior de la República encomiendas 
postales como certificados, no de
biendo exceder de las dimensiones 
y condiciones de peso de los Papeles 
de Negocios. 

Art. 47. Los pliegos que conten
gan autos civiles y criminales, no se 
recibirán en las Estafetas sino de 
mano de los Secretarios de los Tri
bunales, o 'de algún otro empleado 
del mismo Tribunal, debidamente 
autorizado. 

Art. 48. Los pliegos judiciales 
se recibirán en las Estafetas cerrados 
y· sellados o abiertos, en el primer 
caso, la Administración de Correos 
expedirá un simple recibo del ¡Jliego 
en que-conste el nombre del Tribunal 
que lo remite, la dirección y la fecha 
de la entrega; y en el segttndo caso, 
además, verificará el contenido en 
cuanto al número de piezas y de 
folios, que deberá estar expresado en 
la cubierta, y expedirá un recibo 
con constancia de todos estos parti
culares, y en presencia del deposi
tante se cerrará y sellará el pliego. 

Art. 49. Los pliegos judi~iales 
cuyos autos sean de exclusivo interés 
privado, pagarán el porte correspon
diente. 

Art. 50. Los pliegos judiciales 
girarán por el Correo en calidad de 
certificados, siempre que se consignen 
en el correo con los requisitos esta
blecidos. 

Art. 51. Todos los objetos que 
circulen por el Correo, pueden ex
pedirse certificados. 

Art. 52. La calidad de certificados 
implica: 

1 9 La distinción del objeto en la 
Estafeta, con un sello especial y un 
número de orden, y la anotación 
correspondiente en un libro de re
gistros de certificados. 

29 La anotación especial en el 
libro de despacho de corresponden
cia y en la factura de remisión. 
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3<> La entrega al remitente de un 
comprobante de su depósito. 

49 Obtener del destinatario un 
comprobante de haber recibido el 
objeto, y darlo al remitente en canje 
del que se le expidió cuando hizo 
el depósito. 

Unico. Para el exterior podrán 
P.xpedirse objetos certificados sin 
aviso de recibo del destinatario. En 
el servicio interior, es obligatorio el 
aviso de recibo. 

Art. 53. El derecho de certifica
ción por cada envío, inclusive la 
entrega de un boletín de depósito al 
remitente será de B 0,50. 

Unico. Si el remitente pide aviso 
de recibo, pagará además B 0,25. 

Art. 54. En el servicio interna
cional, la pérdida de un objeto cer
tificado, salvo el caso de fuerza ma
yor, da derecho al remitente, o a 
petición sij.ya al destinatario, a una 
indemnización de 50 bolívares, siem
pre que el reclamo se haga en el 
término de un año, contado desde 
la fecha en que se depositó en el 
Correo el objeto certificado¡ trascu
rrido ese plazo, no hay derecho a 
ningún reclamo. 

Unico. En el servicio interior, la 
indemnización será de 20 bolívares, 
siempre que el reclamo se haga en 
el término de seis meses. 

Art. 55. El pago de la indemni
zación por pérdida de un objeto 
certificado, se hará por cuenta del 
Jefe de la Estafeta o del empleado 
sobre quien recaiga la responsabili
dad¡ y si ésta recae sobre un servicio 
postal extraño, se hará por cuenta 
de la Administración de Correos dél 
país correspondiente, observándose los 
requisitos que para el caso estatuye 
la Convención respectiva de la Unión 
Postal Universal. 

Art. 56. El destinatario de un 
objeto certificado que nó quiera re
cibirlo, deberá expresarlo bajo firma 
·en la cubierta, y el objeto se de
vol verá a la Oficina de origen con 
las mismas formalidades establecidas 
para los envíos certificados y hacien
do constar la recusación. 

Unico. Si el destinatario se niega 
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a poner la nota de recusaci6n, el 
Jefe de la Estafeta ocurrirá a la 
primera aotoridad civil del lugar, 
quien en seguida evidenciará el hecho, 
y lo hará constar en la cubierta del 
objeto. 

Art. 57 . La correspondencia en 
general se entregará a quien esté 
dirigida o a la persona autorizada 
para recibirla¡ pero si está certificada, 
dicha autorización debe ser especial 
y comunicarse por escrito a la Ofi
cina de Correos. 

§ 1 Q No se entregará la corres
pondencia a su dirección, cuando lo 
disponga el Juez de Comercio, en 
los casos previstos por las leyes. 

§ 29 Los transeúntes o personas 
desconocidas deben probar la iden
tidad de su persona para que se les 
haga la entrega de su corresponden
cia. 

Art. 58. Si una carta fuere abierta 
por persona cuyo nombre sea igual 
al de aquella a quien realmente fué 
dirigida, la volverá a cerrar y escri 
birá al respaldo: «abierta por identi
dad de nombre», y firmará. 

Art. 59. La correspondencia po
drá expedirse para que quede depo-

, sitada en la Oficina de Correos del 
destino, donde la recogerá el inte
resado, escribiéndose en la cubierta 
«Lista de Correos». 

Unico. Diariamente se anotará la 
correspondencia que se reciba con 
esta condición, en un aviso que con 
el título: «Lista de Correos», se fija
rá en lugar visible de la Oficina. 

Art. 60. Es correspondencia en 
depósito ·1a que no ha podido entre
garse al destinatario por mala direc
ción u otra causa cualquiera, y la 
que por iguales motivos ha sido de
vuelta a la Oficina de origen. 

Art. 61. Diariamente se fijará en 
el lugar más visible de la Oficina, 
y se publicará por la prensa, donde 
fuere posible, una lista de la corres
pondencia en depósito. 

U nico. La correspondencia en de
pósito, devuelta, se indicará así: 
nombre de la persona a quien fué 
dirigida y del lugar de destino, fe
cha en que entró a girar en el Co-
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rreo, y cualquiera otra iodic~ción que 
tenga la cubierta y que sirva para 
que el remitente sepa que es suya. 

Art. 62. La correspondencia en 
depósito, devuelta, se entregará ob
servándose los requisitos siguientes: 

19 El remitente de la correspon
dencia devuelta hará la solicitud por 
escrito, con todos los pormenores que 
prueben la legitimidad de su recla
mo, con excepción de aquellos que 
constituyan el secreto de la corres
pondencia, y además, acompañará el 
facsímil del sobreescrito del objeto 
que solicita. 

29 El Jefe de la Oficina confron
tará el facsímil con el sobreescrito 
del objeto, y si es semejante, abrirá 
el objeto en presencia del interesado 
para verificar, cuando sea carta, si 
su firma es igual a la de la soli
citud, y cuando sea otra clase de 
objeto, si el contenido es el que se 
dice en la solicitud. 

39 Legitimado el reclamo, se en
tregará en el acto el objeto, y el 
solicitante firmará un recibo al pié 
de la solicitud. 

Unico. Si practicada la investi
gación, resultare que el objeto no 
pertenece a quien lo ha solicitado, 
el Jefe de la Estafeta lo cerrará y 
sellará inmediatamente, con lacre y 
el sello de la Oficina, y en la cu
bierta expresará el motivo por qué 
fué abierto, firmando en unión del 
solicitante. 

Art. 63. La correspondencia en 
depósito se devolverá a la Oficina 
de origen al término de seis meses, 
si es procedente del e.xterior; y de 
tres meses si es del interior. 

Artículo 64. La correspondencia 
en depósito, devuelta, se incinerará 
al término de un año, y debe abrir
se, sin que sea permitido leer las 
cartas o escritos que tengan carácter 
de correspondencia personal o secreta, 
para examinar solamente si co1itiene 
valores o documentos importantes. 
En este caso, se cerrará inmediata
mente el objeto y se sellará, y se 
levantará un acta por duplicado, que 
se publicará, y de la cual se remi
tirá un ejemplar al Ministerio de 

Fomento y el otro se conservará en 
la Oficina rle Correos, junto con el 
objeto u objetos que deberán entre
garse a quien tuviere derecho a la 
posesión en virtud de auto del Tri
bunal competente. 

Art. 65. La correspondencia pue
de ser retirada del Correo, mientras 
no se haya entregado al destinatario, 
observándose los requisitos siguientes: 

1 Q Si la correspondencia es ofi
cial, podrá ser retirada con una orden 
escrita del funcionario remitente. 

29 Si la correspondencia es par
ticular, el remitente hará la solicitud 
en la misma forma que establece el 
número 19 del artículo 62, para la 
correspondencia sobrante devuelta, y 
si el objeto que se quiere retirar se 
encuentra aún en la misma Oficina, 
se procederá en seguida de confor
midad con lo dispuesto en los nú
meros 19, 2~ y 39 del mismo artículo, 
en igualdad de caso. 

39 Si el objeto se ha remitido a 
su dirección, no podrá retirarse a 
menos que haya sido certificado, en 
cuyo caso, con vista del recibo co
rrespondiente, el Jefe de la Oficina 
exigirá la devolución al de la Esta
feta del destino, y éste la devolverá 
a aquel, por primera oportunidad, 
bajo otra cubierta en · la cual se in
dicará: «Correspondencia en retiro», 
y se procederá entonces conforme a 
los números 2Q y 39 del artículo 62, 
en igualdad de casos. 

Art. 66. La correspondencia pro
veniente del exterior, o con destino 
a él podrá retirarse del servicio lle
nándose los trámites y procedimientos 
que estatuye la Convención Postal 
Universal. 

Unico. El interesado que retire 
un objeto del Correo después de ha
berse encaminado a su destino, pa
gará a la Oficina donde entró al 
servicio, un nuevo porte igual al de 
su franqueo, que se inutilizará en es
tampillas, al acto de la devolución 
del objeto. 

Art. 67. La solicitud de devolu
ción de un objeto podrá hacerla el 
Jefe de la Oficina por vía telegrá
fica, a petición del interesado, y 
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serán por cuenta de éste los gastos 
del valor del telegrama y cualesquiera 
otros consiguientes. 

TITULO V 
De las estampillas postales 

Art. 68. Las estampillas que se 
usarán para el franqueo de la co
rrespondencia serán impresas prefe
rentemente con tinta deleble y ten
drán las dimensiones, valor y colo
res que fije el Ejecutivo Federal por 
Decretos especiales, teniendo desde 
luego en cuenta las Copvenciones 
sobre la materia. 

Art. 69. Para el franqueo de la 
correspondencia oficial que se dirija 
al exterior, se usará de una estam
pilla especial, cuyas condiciones es
tablecerá el Ejecutivo Federal. 

Art. 70. También se autoriza al 
Ejecutivo Federal para emitir tarjetas 
postales cuyo valor será el que ex
prese la estampilla impresa en e11as. 

TITULO VI 
Del despacho y trasporte de 

correspondencia 

Art. 71. Todas las Oficinas de 
Correos tendrán dos libros para los 
usos que se expresan: uoo para ano
tar la correspondencia que despachen, 
de la manera siguiente: fecha en que 
se hace el despacho, nombre del lu
gar del destino, número de cartas, 
tarjetas postales, pliegos oficiales, in
dicando la procedencia y dirección 
de cada uno, paquetes de diarios y 
periódicos, con indicación de sus 
nombres y sus números, si están 
expresados en la cubierta, número 
de folleto y de muestras, paquetes 
de correspondencia de otras Admi
nistraciones de Correos, indicáudose 
la procedencia de cada uno de ellos 
y el destino si se remite de tránsito 
para otra Estafeta, sobres devueltos 
y avisos de recibos de certificados, 
expresando quiénes los envían y Ja 
procedencia, y, finalmente, los certi
ficados, indicando el número de or
:len de cada uno y a quien va di
rigido, y la procedencia si no es de 
origen de la misma Oficina. En el 
otro libro se anotará la fecha y hora 

en que se despacha el Correo, el 
nombre del conductor y el número 
de paquetes o balijas que se remitan 
para cada Estafeta. 

Unico. Las Administraciones ha
bilitadas para el servicio internacio
nal, tendrán además un libro para 
los despachos del exterior; · en el 
cual harán las anotaciones de la co
rrespondencia con los requisitos y 
precisión que requiere dicho servicio 
internacional. 

Art. 72. Todo envío de correspon
dencia de una a otra E stafeta debe 
estar acompañado de una factura, 
firmada por el Jefe de la Oficina, 
en la cual se anotarán los objetos, 
de la misma manera que en el libro 
de despacho de la. correspondencia, 
y demás con las anotaciones en el li
bro de despacho del Correo, en lo que 
corresponda a cada Estafeta. 

Art. 7 3. Las cartas, las tarjetas pos
tales y los pliegos oficiales no deberán 
ir sueltos ni mezclados con los demás 
objetos de la correspondencia en un 
mismo paquete; y toda clase de co

·rrespondencia certificada irá en paque-
te especial que se distinguirá con 
una etiqueta que <liga: «Certificados». 
B1 envío del todo pue<le hacerse en 
nna misma balija o paquete; las ha
lijas deben ir cerradas y selladas con 
un rótulo que diga: «Correos de .... 
(nombre del lugar) · para .... ( nombre 
del lugar del destino); y los paquetes 
irán igualmente cerrados y sellados y 
con igual rótulo si el envío se hace 
al descubierto, o aunque sea en balija 
cerrada, si la correspondencia es de 
tránsito para otra Administración. 

Unico. En los envíos para el ex
terior se observarán las formalidades 
establecidas por la Con ve11ció11 Inter
nacional respectiva. 

Art. 74. El Jefe de la Oficina 
expedirá un pasaporle al conductor 
del correo, en el cual constará el 
nombre de éste, la fecha y hora de 
la salida y el número de balijas que 
conduce para cada Estafeta , o el de 
paquétes si el envío es al descubierto. 

Art. 75. El conductor del Correo 
debe presentar su pasaporte en el 
acto de entregar la correspondencia 
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y el Jefe de la Oficina hará constar 
al pié, y firmará, la fecha y hora 
en que llegó y si recibió conforme 
y en buen estado, y en seguida se 
lo devolverá al conductor quien a su 
vez lo devolverá a la Oficina res
pectiva. 

Art. 76. Los conductores del Co
rreo deben saber leer y escribir y 
estar matriculados en la Estafeta don
de comienza su itinerario. 

Art. 77. Los Correos se despacha
rán precisamente en los días y horas 
fijados, y nadie podrá retardarlos por 
ningún motivo. 

Art. 78. Se despacharán Correos 
extraordinarios cuando por circuns
tancias también extraordinarias lo exi
ja el Ejecutivo Nacional o el de los 
Estados. · 

Unico. También se despacharán a 
solicitud de particulares, por cuenta 
de éstos, para conducir corresponden
cia, cuyo porte será doble al del fran
queo ordinario. Además, el interesa
do pagará anticipadamente el salario 
al conductor. 

Art. 79. El trasporte de la corres
pondencia se hará siempre por la vía 
más directa. 

Art. 80. El trasporte marítimo, 
fluvial y terrestre de la corresponden
cia y encomiendas en el interior de 
la República y el de la corresponden
cia y bultos postales desde las Ofici
nas habilitadas para el cambio hasta 
las Oficinas de destino y viceversa, 
lo hará el Ejecutivo Federal ya sea 
directamente o por c6ntratos que ce
lebre con particulares o compañías. 

Art. 81. Los buques nacionales 
mercantes están obligados a traspor
tar la correspondencia que remitan 
las Administraciones de Correo a 
otras Estafetas, siempre que éstas 
estén situadas en puertos a donde se 
dirija el buque. 

Unico. El capitán o maestre del 
buque entregará sin dilación la corres
pondencia que conduzca para el lugar 
al Comandante o empleado del Res
guardo, quien a su vez la remitirá 
a la Administración de Correos, al 
llegar a tierra, sin que por ningún 
motivo Je sea potestativo abrir las 

balijas o paquetes¡ y si el puerto es 
extranjero, hará la entrega a quien 
corresponda. 

Art. 82. El trasporte de corres
pondencia para el exterior se hará en 
los buques correos extranjeros, con 
las condiciones y formalidades esta
blecidas o que se establezcan para ese 
servicio internacional. 

Unico. En los mismos buques y 
de la propia manera se remitirá la 
correspondencia de un puerto a otro 
de la República donde hagan escalas, 
de acuerdo con l&s disposiciones que 
dicte el Ejecutivo Federal por el ór
gano respectivo y de conformidad con 
los arreglos que se celebren. 

Art. 83. El trasporte de corres
pondencia por cualquier otro medio 
que no sea el Correo será penado 
administrativamente con multa de 
veinte y cinco a quinientos bolívares, 
sin perjuicio de lo que disponga el 
Código Penal. 

Art. 84. No se considerarán in
fracciones· al artículo anterior: 

1"' La conducción de cartas par
ticulares para ser depositadas en las 
Oficinas de Correos más inmediatas. 

2"- La remisión que alguna per
sona haga de s~ propia correspon
dencia por medio de expresos debi
damente autorizados, siempre que va
ya franqueada suficientemente e inu
tilizadas las estampillas en la Admi
nistración de Correos del lugar de 
origen y después de facturada por el 
Administrador de Correos y en su 
defecto, por la primera autoridad 
civil de la localidad. 

3" La conducción, por medio de 
expresos o propios, de cartas parti
culares entre puntos en que no exista 
servicio de correos, previa at¡toriza
ción del Ministro de Fomento, cuando 
se trate de casos que se consideren co
mo de carácter permanente. 

4"' La correspondencia que las 
empresas de todas clases de trasporte, 
sostenga únicamente con sus emplea
dos, y siempre que la conducción se 
verifique utilizando los mismos medios 
de trasporte y a condición de ser 
franqueada con el porte respectivo, 
debiendo inutilizarse por el conductor 
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bajo la responsabilidad de la empresa; 
debiendo solicitarse la autorización 
para poder establecer esta clase de 
servicio directo. 

5(' Las cartas de recomendac;ión, 
las de crédito que lleve consigo el 
individuo, los pliegos oficiales y los 
impresos. 

Art. 85. Las balijas o paquetes 
de correspondencia no podrán ser 
abiertos sino en la Estafeta de des
tino y por el empleado debidamente 
autorizado. 

TITULO VII 
Tarifa de porte para la correspon

dencia 
Art. 86. La tarifa del frauqueo 

para la correspondencia con destino 
al Exterior será la siguiente: 

Por cada carta, cuyo peso 
no exceda de 20 gramos ...... B. 0,50 

Por cada carta cuyo peso 
no exceda de 20 gramos, 
pagará, además, por cada 20 
gramos de exceso o por cual-
quiera fracción. . . . . . . . . . . . 0,25 

Por cada tarjeta posta 1, 
simple.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,15 

Por cada tarjeta postal con 
respuesta pagada. . . . . . . . . . 0,25 

Por cada paquete de impre-
sos, cuyo peso no exceda 
de SO gramos............ 0,10 

Por cada paquete de mues-
tras de mercancías hasta 100 
gramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,15 

Por cada paquete de pa-
peles de negocios hasta 250 
gramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,30 

Por cada SO gramos de 
exceso o por cualquiera frac
ción, en cada paquete de 
impresos de toda especie, 
muestras de mercancías y de 
papeles de negocios.. . . . . . . 0,05 

Parágrafo único. Se exceptúan del 
sobre porte las correspondencias para 
Colombia, Panamá, Trinidad, Curazao, 
Bonaire y Aruba, para las cuales re
girá la Tarifa que se expresa a se
guida. 

Por cada carta, con peso 
de 20 gramos; y por cada 
exceso o fracción de 20 gra-
mos ...... . .............. B 0,25 

Por cada tarjeta postal 
simple . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 

Por cada tarjt'ta con res-
puesta pagada . . . . . . . . . . . . 0,20 

Por cada paquete de im
presos, con peso de SO gra
mos y por cada exceso de 
50 gramos o fracción de ese 
peso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 
Por cada paquete de mues
tras de mercancías basta 100 
gramos ......... , . . . . . . . 0,10 
Por cada exceso de SO gra-
mos o fracción de ese peso 
en las muestras. . . . . . . . . . . 0,05 

Por cada paquete de pape-
les de negocios, hasta 250 
gramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 

Por cada exceso de 50 gra-
mos o fracción de ese peso 
en papeles de negocios. . . . 0,05 

Art. 87. La Tarifa para el franqueo 
de las correspondencias qtie circulen 
en el interior de la República, será 
la siguiente: 

Por cada carta, cuyo peso 
no exceda de 20 gramos. . . 0,25 

Por cada carta, cuyo peso 
exc~da de 20 gramos, pagará 
además, por cada 20 gramos 
o por cualquier fracción... 0,15 
· Por cada tarjeta postal 

simple. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 
Por cada tarjeta postal con 

respuesta pagada .... ·.. . . . . 0,20 
Por tarjeta bajo sobre ce

rrado, por cada 20 gramos 
o fracción de 20 gramos, 
aun cuando el sobre tenga 
los ángulos cortados. . . . . . . 0,25 

Por tarjeta bajo sobre abier-
to, hasta con cinco palabras 
escritas. . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Por tarjeta bajo sobre abier-
to y con más de cinco pa-
labras escritas. . . . . . . . . . . . 0,10 

Por cada paquete de im-
presos cuyo peso no exceda 
de 50 gramos. . . . . . . . . . . . . 0,05 

Por cada paquete de mues-
tras de mercancías, hasta 100 
gramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Por cada paquete de pape-
les de negocios, basta 250 
gramos................... 0,15 
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Por cada 50 gramos de ex
ceso o por cualquier fracción 
en paquetes qe impresos de 
mercancías y de papeles de 
negocios.. . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Los periódicos extranjeros circula." 
rán libremente en el país. 

Art. 88. El derecho de certifica
ción por cada objeto, con aviso de 
recibo, será de B 0,50. 

Art. 89. La tarifa para el franqueo 
de las correspondencias destinadas a 
circular dentro de las ciudades, en 
donde exista el Correo Urbano, será 
la siguiente: 

Por cada carta, con peso 
de 20 gramos o por cada 20 
gramos o fracción .. . ..... B 0,10 

Por · cada tarjeta postal 
simple.................... 0,05 

Por cada tarjeta postal con 
respuesta pagada.......... 0,10 

Por cada tarjeta en sobre 
cerrado. . . . . . . . . . . . . . . . • . O, 10 

Por cada tarjeta escrita en 
sobre abierto . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Por impresos hasta 100 
gramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Art. 90. El derecho de certificación 
por cada objeto, con a\riso de reci-
bo ....................... B 0,25. 

Art. 91 El Ejecutivo Federal queda 
facultado para disminuir la presente 
tarifa cuando lo juzgue conveniente o 
cuando lo dispongan Convenciones in
ternacionales de Correos. 

TITULO VIII 
Serviciu de BullÓs Postales 

Art. 92. El servicio internacional 
de Bultos Postales es ramo anexo 
al de Correos y se practicará de 
acuerdo con lo establecido en las 
convenciones respectivas y conforme 
a la reglamentación que le dé el 
Ejecutivo Federal. 

Art. 93. Se habilitan para el 
cambio internacional de Bultos Pos
tales la Dirección. General en Caracas 
y las Administraciones de Correos 
de La Guaira, Puerto Cabello, Mara
caibo, Carúpano y Ciudad Bolívar. 

Unico. El Ejecutivo Federal ha
bilitará otros puertos para dicho 
cambio internacional cuando lo re
quiera el desarrollo del servicio. 

Art. 94. -En la Dirección General 
habrá un encargado del Servicio y la 
dotación de empleados suficiente a su 
buena organización y rápido despacho. 

Unico. En la Administración de 
.Correos donde exista o se establez '\ 
el cambio de bultos postales, el Ad
ministrador y el Oficial de Cambio 
se entenderán en todo lo relaciona
do a este servicio. 

Art. 95. La introducción de bul
tos postales a la República está su
jeta al pago de derecho de impor
tación y demás recargos establecidos. 

Art. 96. El Ejecutivo Federal, 
por órgano del Ministerio de Fo
mento, reglamentará la recepción y 
despacho de bultos postales en las 
Administraciones donde no exista11 
Oficinas de Cambio.· 

TITULO IX 
Importacrlm 

Art. 97. Se permite import.. por 
bultos postales, cualquiera que sea e, número de éstos, hasta veinte 
kilos de una misma mercancía, por 
un mismo buque y para un mismo 
destinatario, sin alteración de los 
derechos arancelarios y demás im
puestos de ley. 

Art. 98. Cuando el importador 
introduzca mayor número de kilos 
en bultos postales de una misma 
mercancía, por un mismo buque, 
pagará los derechos arancelarios e 
impuestos en vigencia, con un re
cargo de 10 % sobre el peso bruto 
del número de kilos que se haya in
troducido. 

Unico. Este recargo no se apli
cará en los casos en que por cir
cunstancias que dependen de las 
Oficinas Postales del Exterior o de 
los trasportes marítimos, llegan por 
un mismo vapor bultos postales de 
una misma mercancía, de distinta 
procedencia y para un mismo importa
dor, pero que en conjunto exceden del 
peso limitativo de 20 kilogramos. 

Art. 99. Cuando se compruebe 
que un importador ha contravenido 
las disposiciones del artículo 19, 
valiéndose del nombre de otras per
sonas para introducir mayor número 
de kilos de una misma mercancía, 
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por un mismo buque, quedará aquél 
sometido a las penas a que haya 
lugar a juicio del Ejecutivo Fede
ral. 

Art. 100. Cuando se reciban bul
tos postales sin declaraciones de 
Aduanas, se dejará.u en depósito en 
la respectiva Aduana hasta que la 
Oficina remitente envíe_, por excita
ción de la destinataria, las declara
ciones consiguientes para proceder 
al reconocimiento y liquidación de 
los derechos correspondientes; pero 
si el importador, por la clase de 
mercancías que introduzca o por 
cualquiera otra razón aceptable a jui
cio de la Aduana y de la Adminis
tración Postal, exigiere la entrega 
inmediata de los bultos, se haga el 
reconocimiento y liquidación de éstos 
en presencia del importador o de la 
persona autorizada para representarlo, 
levantándose un acta por triplicada 
que hará las veces de las declara
ciones de Aduana para los mismos 
efectos a que ésta viene destinada 
hasta tanto se reciban aquéllas de 
la Oficina remitente. 

Unico. Es bien entendido que si 
en el primer caso la Oficina de 
origen, a pesar de recibir la exci
taci611 de la destinataria, no enviase 
en el término de ochenta días, con
tados desde la 11egada de los bultos, 
las declaraciones de Aduana, se pro
cederá a la devolución de los bultos 
a la Oficina remitente, en confor
midad con las Convenciones vigentes. 

Art. 101. Las declaraciones de 
Aduana que envían junto con los 
bultos postales las Oficinas remiten
tes del exterior, deben traer la de
claración clara y precisa ~del peso y 
contenido de cada bulto conforme a 
las denominaciones arancelarias, y 
no con el nombre genérico o en 
abstracto de la mercadería, quedando 
sujetos los importadores, en caso de 
infracción, a la multa del doble de 
los derechos que cause el bulto se
gún el reconocimiento de la merca
dería. 

Art. 102. Cuando en un bulto 
venga una merc~dería que resulte 
ser de clase arancelaria más alta 

que la expresada en la Declaración 
de Aduana a que se refiere el nú
mero 19, se impondrá una multa 
del doble de los derechos que cause 
el artículo según el acta de recono
cimiento. 

Art. 103. Cuando el peso que 
resulte ·en el reconocimiento sea 
mayor del 5 % del manifestado en 
la declaración de Aduana, se im
pondrá una multa equivalente al 10 % 
de los derechos que cause la mer
cadería. 

Art. 104. La recaudación de los 
derechos que ocasionen los bultos 
postales que se introduzcan por las 
Aduanas hanilitadas para ello, se 
hará directamente por las Oficinas 
dependientes del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, quienes 
entregarán el producido en la misma 
forma que se hace con la recauda
ción general de la Importación. 

Art. 105. Reconocidos y liquida
dos los bultos pasarán éstos con los 
documentos originales y una copia 
de la planilla a la Adtninistración 
de Correos del Puerto y a la Oficina 
de Bultos Postales de Caracas. 

Art. 106. Los receptores recibirán 
de la Administración de Correos una 
Boleta, con la que ocurrirán a la 
Tesorería Nacional o a la Aduana 
a pagar los derechos, multas y re
cargos que consten en ella contra 
un recibo que servirá de compro
bante para la entrega del o de los 
bultos en la Administración de Co
rreos. 

Art. 107. Si la consignación no 
fuere aceptada u ocurriere cualquier 
otro caso, las Oficinas de Cambio, 
llenarán los requisitos exigidos y con 
el expediente respectivo se compro
barán las operaciones que debe es
tablecer la Aduana en su cuenta en 
descargo de la Oficina deudora. 

Art. 108. Trimestralmente se cons
tituirán en las Oficinas de Bultos 
Postales en Caracas el Presidente del 
Tribunal de Cuentas y el Director 
de Correos y Telégrafos, y en los 
puertos el Iuterventor Fiscal y el 
Administrador del Correo, para hacer 
el covtrol del movimiento de los 
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bultos pn~talcs e11 el lapso indicado, 
levantando el acta conespo11Clie11te 
de la cual se enviará un ejempl.tr 
a la Dala de Examen. 

Art. 109. Queda terminantemente 
prohibida la exoneración de derechos 
por efectos gravados por la Ley y 
que se importen como Bultos Pos
tales. 

Art. 110. Las Oficinas de Cambio 
remitirán a la Dirección General de 
Correos pasados treinta días después 
de la llegada del último vapor de 
catla mes, los siguientes documentos: 

19 Una relación detallada de cada 
una de las importaciones de bultos 
postales efectuadas en el mes, con 
determinación del buque, fecha de 
su llegada, marca y número de cada 
bulto postal, peso de éste, uombre 
del destinatario, clase arancelaria en 
que fué aforado por la Aduana respec
tiva, y los derechos causados. 

29 La lista original ( que consti
tuye el itinerario) (J('uilte de route) 
ele los bultos que vienen del exte
rior, en cada importación. Y cuando 
alguna de las Administraciones de 
Correos, ya mencionadas, reciba bul
tos postales por intermedio de otra 
ele ellas, la . \.dministració°' de Co
rreos receptora enviará la l ista-iti
uerario ( íeuille de route) que le haya 
enviado la Administración de Correos 
intermediaria. 

311 Uno de los ejemplares de la 
D1·darac-i(m de Aduana, que ha en
viado junto con los bultos postales 
la Oficina remitente del exterior. 

Esta Declaración qne acompaña a 
lo.s bultos postales vendrá en lo su
cesÍ\•o del exterio, con determinación 
clara y precisa del peso y contenido 
de cada bulto, conforme a las deno
minaciones arancelarias, y no con 
el 11ombr~ g-enérico o en abstracto 
de la mercadería. 

4'1 El /Jole/Íll dl E.1.jJedfrión de. 
cada bulto, que también viene del 
exterior. 

En este Boletín otorgad. el desti
natario el recibo del bulto o de los 
bultos, con demo:-tr.•ción detallada 
y firmada, del valor de los derechos 
causados, que ha satisfecho. Este 

fOMCJ XXXIV-22 

valor debe venir escrito en letms y 
números. 

S<' La Plam"!!a de 1:\ licp1iclaci611 
expedida por la Adua11.1 en c:1.d,1 im
portación. 

6Q El n•d/Jo que la Aduana otorga 
por los derechos satisfechos en cada 
caso. 

Art. 111. 1~odos los docmue11tos 
expresados, los enviarán las Admi
nistraciones de Correos respectivas ya 
citadas, a la Dirección Génernl de 
Correos de Caracas, organizados en 
expedientes separados por cada una 
de las importacioues efectuadas en 
cada mes, y con oficio de remisión 
en el cual se hará constar el número 
de expedientes, y nombre clel buque 
a que corresponde cada cual, y fecha 
de su arribo. 

Art. 112. La Dirección General ele 
Correos de Caracas, enviará el t0do, 
con aviso, al 1'.Iinisterio de Pomento, 
para el debido examen y éste cievol
verá los expedientes a la Dirección 
General, después de efectuado el exa
men respectivo. 

TITULO X 

Exportación 
Art. 113. Todo bulto postal que 

se r~mita a cualquiera Oficina de Cam
bio para su euvío al exterior deberá 
llenar las siguientes condiciones: 

l. Llevará la dirección exacta del 
destinatario, bien entendido que no 
será admitida la escrita con lápi;1.. 

2. Será embalado de manen que 
corresponda a la duración del tras
porte, y que preserve suficientemente 
el contenido, de tal manera que seo 
imposible tocar éste siu dejar tra%a 
aparente de violación. 

3. Los bultos ele uua sola pie
za, con pedazos ci- madera¡ los me
tálicos, etc., podrán ser despachados 
sin embalaje. 

4. Los líquidos y los cuerpos fá
cilmente licuables deberán remitirse 
en un doble recipiente, debiendo exis
tir hasta donde sea posible un e:,pa
cio que deberá llenarse con ~crrí11, 
salvado o cualquiera otra materia ab
sorbente. 

Art. 114. Cada bnlto deber~ :-er 
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acompaiiado de 4 declaraciones · de 
aduanas, las cuales se solicitarán con 
la debida anticipacióu eu las Oficinas 
de Correos respectivas. 

Art. 115. Cada declaración de 
Aduana llevará. una descripción ge
neral del bulto, que manifieste con 
exactitud el contenido, peso, valor 
comercial, fecha de depósito en la 
Oficina de Correos, firma y lugar de 
residencia del remitente. 

Art. 116. El remitente de un bulto 
podrá solicitar un aviso de recibo, 
siempre que pague el derecho de vein
ticinco céntimos de bolívar por cada 
aviso que pida. 

Art. 117. No se aceptan aquellos 
btiltos qne contengan alhajas o meta
les preciosos. 

Art. 118. El pago de los portes 
postales deberá hacerse en efectivo; 
con excepción de los que correspon
dan a bultos con destino a los Esta
dos Unidos de América cuyos portes 
se inutilizarán en estampillas de co
rre.os sobre el mismo bulto. 

Art. 119. Por la exportación de 
bultos postales se percibirán los por
tes establecidos en la tarifa fonnu
lada de acuerdo con los convenios que 
cada priís baya celebrado. 

Art. 120. 'rotlo remitente debe 
conservar uuo de los récibos que se 
le entregue. Este servirá de compro
bante en caso de pérdida y para po
der hacer cualquier reclamo relacio
nado co:i el mismo bulto a que co
rresponde el recibo. 

Art. 121. Los derechos postales 
corrcsponclieutes a los bultos que se 
exporte u por la Oficina de Carn bio 
de Caracas serán pagados por los re
mitentes en la Tesorería Nacional, 
previa la presentación de una Boleta 
en que consten los derechos, expe
dida por la dicha Oficina, y la cual 
entregará a la misma el interesado 
con 1a nota en que conste el pago 
co11siguic11te; con excepción de los des
tinados a los Bstados Unidos de Amé
rica. 

Art. 122. Los portes de bultos que 
despachen las otras Oficinas de Cam
bio ingresarán a la Aduana con el 
mismo requisito señalado. 

Art. 123 .. Se percibirá un derecho 
suplementario o de corretaje por todo 
bulto que se introduzca al país, el 
cual será•de B 0,25 para los bultos 
procedentes del exterior, con excep
ción de los que se reciban de los Es
tados Unidos de América, los cuales 
pagarán un recargo total de 13 0,50 
por cada bulto. 

Art. 124. Por cada bulto que se 
reciba del exterior, se in utilizarán 
n 0,15 en estampillas de instrucción 
eu el Boletín de expedición respectivo. 

TITULO XI 
e édulas de -identidad 

Art. 125. Las cédulas de identidad 
se expedirán de conf,onnidad con las 
disposiciones contenidas en el Con
venio celebrado sobre la materia. 

Art. 126. Todas las Oficinas de 
Correos que expidan cédulas de iden
tidad deberán llevar un registro en 
un libro especial, y pasarán una re
lación meusual circunstanciada del 
movimiento de este ratno a la Direc
ción General. 

Art. 127. Se percibirá la suma de 
un bolívar por cada cédula de identi
dad que se expida. 

Art. 128. La uurneración de las 
c1;rl nlas de icle11ti<lad será siempre 
progresiva. 

Att. 129. Las cédulas de identi
dad caducan a los tres años de la 
fecha de sn expedición. 

'rITULO XII 
De lasjamllades di' los )ejes de Oficinas 

de Correos 

Art. 130. Son facultades del Di
rector General: 

1'., Reglamentar el ~ervicio de las 
estafetas. 

2'·' Proponer al Ejecutivo Nacional 
las mejoras de que sea susceptible el 
ramo. 

39 Formar los itinerarios de los 
correos, y someterlos a la considera
ción del Ministro del ramo. 

4Q Nombrar los empleados de la 
Dirección General. 

59 Pedir la remoción de los Ad
ministradores de las Estafetas, por 

, causas justificadas. 
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Art. LJl. Es facultad de los Ad
ministradores de Correos nombrar a 
los empleados de sns oficina:,;, con la 
aprobación del Director General de 
Correos. 

TITULO xrn 
De los deberes de los _empleados 

de correos 

Art. 132: Sou atribuciones del Di
rector General: 

19 Cuidar de que los empleados 
del ramo cuwplau sus deberes. 

29 Impedir que la corresponden
cia circule por otros medios que no 
sea el Correo. 

39 Firmar la correspondencia de 
la Dirección. 

49 Hacer las propue5tas para el 
nombramiento de Administradores 
Principales y Subalterno,5. 

59 Cuidar de que los cuadros es
tadísticos del movimiento de la co, 
rrespondencia los hagan mensualmen
te todas las Estafetas de la RepCt
blica y sean remitidos a la Dirección 
General. 

69 Imponer las multas que deter
mine e:sta Ley, y percibir su valor, 
dando cuenta en cada caso al Minis
terio del ramo. 

79 Presentar al :\finisterio, en el 
mes de diciembre, un Anuario del 
Correo, y un informe sobre las refor
mas que requiere el servicio. 

89 Cumplir r hacer cumplir las 
disposiciones de esta Ley. 

Art. 133. Son atribuciones del In
terventor: 

19 Cuidar de <! ne los cm pleados 
de la Oficina cumplan sus deberes y 
dar cuenta al Director General de las 
faltas que cometan. 
. 29 

• Impedir que la r.orrespondeu
cta circule por otros medios que no 
sea el Correo. 

39 Presenciar el despacho y recep
ción de los correos. 

49 Firmar las facturas de ~espa
cho de correspondencia y los pasa
portes. 

59 Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones de esta Ley. 

69 Suplir las faltas del Director 
General. 

Art. 134. Son atribuciones de los 
Ad min ü,trndores: 

1Q Cuidar de que los empleados 
de sus Oficiu'.ls cu111plau sus deberes. 

2Q Impedir que In correspondencia 
circule por otros medios que no sea 
el Correo. 

39 Imponer en su jurisdicción las 
multas que determine esta Ley, per
cibir el valor de ~llas y remitirlo a 
la Dirección General, la que a su vez 
dará cuenta al Ministerio de Fomento. 

49 Presentar anualmente un infor
me del estado del :.ervicio y de las 

, mejoras de que sea s11sceplihle, con
forme se expresa: los Administradores 
Subalternos lo dirigirán en el mes de 
9ctubre al Administrador Principal 
del mismo Estado, quien con vista 
de ellos, elaborará a su vez el de su 
Administración y lo dirigirá a la Di
rección General en el mes de 110-

viem bre. 
59 Evacuar los informes que le 

pida el Director General de Correos 
sobre los asuntos de las respectivas 
Oficinas. 

Art. 135. Son deberes de los em
pleados subalternos de las Oficinas de 
Correos: cumplir las disposiciones ele 
esta Ley, en cuanto les corresponda, 
y acatar y cumplir las órdenes ele 
sus superiores en todo lo relativo al 
servicio. 

Art. 136. Son deberes de los con
ductores de Correo: 

19 Estar en la Oficina a la hora 
fijada y dar aviso oportuno cuando 
por enfermedad u otra causa justi
ficada no pueden conducir el Correo. 

29 Tener el mayor cuidado con 
la correspondencia. 

39 No suspender la marcha sino 
para comer y dormir pór el tiempo 
absolutamente necesario, o cuando 
estén impedidos por enfermedad o por 
fuerza mayor. 

46 Entregar la correspo11clcncia en 
la Oficina del destino al Jefe de ella 
o al empleado correspondiente, y por 
ningún motivo confiarla durante la 
marcha a otra persona, sine, única
mente en el caso de enfermedad que 
impida su marcha, que 1:t entregará. 
a la autoridad del lugar, quien la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



172 

remitirá a la Estafeta más próxima 
del itinerario, haciendo constar los 
motivos del procedimiento. 

59 No ocuparse durante el viaje 
en asuntos extraños al Correo, ni 
trasportar otra cosa que la corres
pondencia que le entreguen los Ad
ministradores. 

TITULO XIV 

Disposiciones Penales 

Art. 137. Los Jefes de las Ofici
nas de Correos son responsables por 
sus propias faltas y por las que por 
tolerancia suya cometan sus subal
ternos. 

Art. 138. La violación y fraude 
de la correspondencia y el uso 
de estampillas falsificadas, son deli
tos que juzgarán los Trjbunales 
competentes, conforme al Código Pe
nal. 

Art. 139. Las faltas que establece 
esta Ley se dividen eu tres: faltas 
graves, menos graves y leves. 

Art. 140. Son faltas graves y serán 
castigadas con una multa hasta de 
( B. 1.000) mil bolívares o con pri
sión de tres meses: 

1 Q Solicitar ilícitamente el retiro 
de correspondencia que gire por el 
Correo o que esté en depósito. 

2<' El soborno o conato de soborno 
a los empleados de Correos. 

39 Impedir la marcha a los Con
ductores de Correos. 

49 Remitir en clase de corres
pondencia materias inflamables o ex
plosivas y, en general, las que sean 
peligrosas. 

59 Franquear correspondeucia con 
estampillas ya usadas. 

69 El abandono de la correspon
dencia en las Estafetas por los em
pleados de éstas. 

79 Abandonar voluntariamente la 
correspondencia los Conductores o 
Carteros. 

8<.> No despachar los correos en 
los días y horas fijados. 

9'' Abrir en una Administración 
balijas o paquetes de .corresponden
cia destinados a otra Estafc:!ta, sin 
previa autorización de la Dirección 
General de Correos. 

10. Sellar con el sello que se usa 
en las Estafetas para inutilizar las 
estampillas, o como signo de fran
queo, correspondencia que no vaya 
a girar por el Correo. 

11. Permitir que se introduzcan 
del exterior, en clase de correspon
dencia, objetos sujetos al pago de 
derechos de importación. 

12. Estar cerrada la Oficina en 
horas hábiles. 

13. Separarse indebidamente de 
su cargo el Jefe de la Estafeta. 

Art. 141. Son faltas menos graves 
y serán castigadas con una multa 
hasta de ( B. 500) quinientos bolí
vares o con prisión proporcional: 

1 Q Trasportar correspondencia que 
no haya partido de una Oficina de 
Correos, aunque llev:e :adheridas las 
estampillas correspoudientes al valor 
del franqueo, salvo en los casos de
terminados eu esta Ley. 

29 Ocultar correspondencia que 
debe pagar mayor porte dentro de 
la que lo paga menor. 

3"' Remitir correspondencia parti
cular con sello oficial o incluir dentro 
de la oficial la que no lo sea. 

49 Trasportar correspondencia que 
no sea despachada por una Oficina 
de Correo. 

59 Remitir dinero, alhajas u ob
jetos preciosos y billetes de banco 
en calidad de correspondencia. 

6<.> Cobrar mayor porte del esta
blecido. 

79 No estar en la Oficina los 
conductores de corrcspondeucia a la 
hora fijada para su despacho, sin 
causa justificada. 

Art. 142. Son Faltas leves y se 
castigarán con una multa hasta de 
(B. 100) cien bolívares; o con arresto 
proporcional: 

19 La inasistencia de los emplea
dos a la Oficina en las horas fijadas, 
sin causa justificada. 

29 No fijar la «Lista de Correos•, 
y el aviso de la correspondencia en 
depósito, como lo determina esta 
Ley. 

39 La simple insubordinación. 
4<.> Separarse indebidamente de su 

cargo los empleados subalternos. 
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CAPITULO XV 

Disposiciones Generales 

Art. 143. El Ejecutivo Federal 
organizará todo lo relativo al servicio 
internacional , de conformidad con las 
estipulaciones de las Convenciones 
respectivas. 

Art. 144. Toda convención Postal 
que baya de celebrarse de conformi
dad con el artículo 29 de esta Ley, 
deberá ser previamente estudiada e 
informada por el Director General 
de Correos, quien la firmará tambi~n 
al ser celebrada. 

Art. 145. El Director General y 
el Interventor no podrán separarse 
de sus destinos sin licencia del Mi
nistro de Fomento, ni los Adminis
tradores l'rincipales y Subalternos, 
sin permiso de sus rcspt:ctivos supe
riores, dejando siempre un sustituto 
a satisfacción de éstos, y bajo su 
responsabilidad . 

Art. 146. Si el empleado hubiere 
de separarse por enfermedad que no 
le permita esperar la aprobación de 
su respectivo superior, el sustituto 
que ponga entrará a desempeñar sus 
funciones con la aprobación de la 
primera . autoridad civil del lugar. 

Art. 147. En caso de muerte, 
suspensión o enfermedad grave, que 
no permita al empleado poner susti
tuto, será éste nombrado por el 
Ejecutivo del Estado, si es Principal, 
o por la primera autoridad civil, si 
es Subalterno. 

Art. 148. Los empleados de co
rreos están exentos del servicio mi
litar. 

Art. 149. Las autoridades tan
to civiles como militares, tienen 
la obligación de prestar al Correcr 
toda la protección que esté dentro 
de los límites de sus facultades y 
atribuciones. 
\ ~ Art. 150. El Ejecutivo Federal 
establecerá los correos necesarios al 
buen servicio público. 

Art 151. Los derechos de trán
sito de la correspondencia para el 
exterior se sujetarán a los Tratados 
y Convenciones públicas. 

Art. 152. Los Agentes de cambio 

de bultos postales, al recibir éstos, 
avisarán por la vía más rápida al 
destinatario del interior el monto de 
los derechos que causen, y al ser 
abonados éstos serán remitidos los 
bultos por la posta a su destino. 

Art. 153. El Ejecutivo Federal 
podrá establecer el servicio de giros 
postales en el interior del país, 
cuando lo juzgue conveniente. 

Art. 154. Queda derogada la Ley 
de 18 de marzo de 1898. 

Art. 155. La presente Ley empe
zará a regir :,o días después de su 
promulgación. 

Dada en el Palacio Federal, en 
Caracas, a 17 de junio de 1911.-
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El Presidente, 
T. AGUERREVERE PACANINS. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGN:·.o. 

Los Secretarios, 

G. Terrero A tienza. 
Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 
de junio de 1911.-Año 102" de 
la Independencia y 53<> de la Fe
deración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecu

ción. 
(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Fomento. 

B. PLANAS. 

11136 
Ley de 20 de julio de 1911 que 

aprueba el contrato cekbrado con 
el ciudadano Lisis Merchán M., 
para la extracción de buqurs del 
fondo del mar, entre el Cabo Co
dera y el Golfo de Pan·a. 

. EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-Se aprueba en to

das sus partes el contrato celebrado 
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